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Acta Sesión Ordinaria 36-21 

 
Sesión ordinaria número treinta y seis, del jueves dieciséis de setiembre del dos mil veinte uno. 

Inicio de la sesión, a las diecisiete horas con treinta minutos vía virtual por medio de la aplicación 

Zoom a nombre del Colegio de Periodistas- Fondo Mutualidad cuenta número 57329066. Y en 

atención al Artículo 10 del reglamento de Sesiones Virtuales. 

    

Presentes:  

Nombre Cédula: 

 

Puesto Lugar 

Allan Trigueros Vega  2-0415-0782 Presidente Heredia casa hab. 

Aleyda Solano Torres   1-0433-0573 Secretaria San Sebastián casa hab. 

Loren Jiménez Cordero 1-1183-0655 tesorera Rohrmoser casa hab. 

Kenneth López Delgado 1-1304-0424 Vocal I Heredia Casa hab. 

María Eugenia González Alvarado 2-0312-0250 Vocal II Moravia casa hab. 

Mercedes Quesada Madrigal 1-0703-0066 Fiscal Desamparados casa hab. 

Róger Herrera Hidalgo 1-0543-0673 Jefe Adm Financiero FM Oficina Colper 

Arles Fonseca Bolaños     1-1376-0417 Asist. Administrativo Oficina Colper 

Allan Trigueros Vega Ingresa a la sesión a las dieciocho horas con diez minutos. 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Acuerdo 01-36-21: Se aprueba orden del día (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 35-21 del lunes 06 de setiembre del 2021. 

 Acuerdo 02-36-21: Se aprueba el acta 35-2021 de la sesión ordinaria del lunes 06 de setiembre 

del 2021. (Acuerdo en firme y por unanimidad).   

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA 

3.1 Memorándum Dirección Ejecutiva: Estudio Salarios 

El Jefe Administrativo Financiero presenta a los directores el memorándum número DE-MEM-043-

2021, donde la Dirección Ejecutiva presenta el estudio de salarios solicitado por el Consejo de 

Administración del Fondo de Mutualidad en sesiones anteriores. 

Dicho informe arroja resultados tomando en cuenta el nombre que actualmente aparece en el manual 

de puestos (Asistente Administrativo) pero realmente se realizan funciones mucho más complejas y 

es por esta razón que se solicitó un informe de salarios sobre Analista Financiero o Crédito.  



2 
Acta Sesión Ordinaria 36-21 

El presidente Allan Trigueros comenta que agradece este informe, pero como ya se ha conversado 

es sesiones anteriores se necesita un estudio salarial sobre las labores que realmente están 

desempeñando los compañeros del Fondo de Mutualidad. 

La directora Loren Jiménez sugiere que aparte de solicitar nuevamente el estudio con la corrección 

del nombre en el puesto se realice la modificación en el manual de puestos para que en un futuro si 

se vuelve a realizar un estudio no incurrir en el mismo error. 

Acuerdo 03-36-21: Se acuerda realizar nuevamente la solicitud del estudio de salarios sobre un 

Analista de Crédito y a su vez corregir el nombre en el manual de puestos para no incurrir en un 

error en el futuro (Acuerdo en firme y por unanimidad).   

ARTÍCULO CUARTO CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

4.1 Créditos 

4.1.1 El colegiado, carné, solicita crédito Sin Fiador por un monto de ¢1.000.000.00 a un plazo 36 

meses y tasa de interés del 21% anual.  

Acuerdo 04-36-21: Se acuerda aprobar solicitud de crédito Sin Fiador al colegiado, carné, por un 

monto de ¢1.000.000.00 a un plazo 36 meses y tasa de interés del 21% anual. Debido a que cumple 

con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

4.1.2 La colegiada, carné, solicita crédito Sin Fiador por un monto de ¢562.567.00 a un plazo 48 

meses y tasa de interés del 21% anual.  

Acuerdo 05-36-21: Se acuerda aprobar solicitud de crédito Sin Fiador a la colegiada, carné, por 

un monto de ¢562.567.00 a un plazo 48 meses y tasa de interés del 21% anual. Debido a que cumple 

con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

4.1.3 La colegiada, carné, solicita crédito Fiduciario por un monto de ¢6.000.000.00 a un plazo 72 

meses y tasa de interés del 16% anual.  

Acuerdo 06-36-21: Se acuerda aprobar solicitud de crédito Fiduciario a la colegiada, carné, por 

un monto de ¢6.000.000.00 a un plazo 72 meses y tasa de interés del 16% anual. Según lo 

establecido en el artículo 14 del Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

4.1.4 La colegiada, carné, solicita crédito Promocional Sin Fiador por un monto de ¢1.051.597.00 a 

un plazo 15 meses y tasa de interés del 13% anual.  

Acuerdo 07-36-21: Se acuerda aprobar solicitud de crédito Promocional Sin Fiador a la colegiada, 

carné, por un monto de ¢1.051.597.00 a un plazo 15 meses y tasa de interés del 13% anual. Debido 

a que cumple con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

 

4.2. Subsidios 
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4.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-2014 

aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.1.1 El presidente Allan Trigueros comenta a los directores que el día de hoy se aprobó en segundo 

debate la Ley No. 4420 una de las ventajas es que atraerá nuevos agremiados al Colegio y también 

las juntas directivas podrán elegirse por periodos de dos años. 

Los directores lo dan por conocido. 

5.1.2 El presidente Allan Trigueros en cumplimiento del reglamento de sesiones virtuales en su 

artículo 1 presenta moción para convocar a sesión virtual ordinaria número 37-21 el lunes 20 de 

setiembre de 2021 a las 5:15 p.m., a través de la plataforma de Zoom. 

Lo anterior se realiza con el propósito de continuar con las sesiones y dar respuesta oportuna a los 

colegiados que utilizan los servicios del Fondo de Mutualidad. 

Dichas sesiones son avaladas por Decreto 42.227-MP-S el Poder Ejecutivo declaró emergencia 

nacional por la pandemia de COVID-19, al amparo de los artículos 21 y 50 de la Constitución 

Política.  

Acuerdo 08-36-21: Se acuerda convocar para la sesión ordinaria N. 37-2021 de manera virtual 

ordinaria por plataforma de Zoom para el lunes 20 de setiembre del 2021 a las 5:15 p.m. (acuerdo 

en firme y por unanimidad) 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.2.1 La directora Aleyda Solano, comenta a los directores que la contacto la colegiada, carné, y le 

comento que ella da clases virtuales y la computadora que usa en estos momentos le da muchos 

problemas, y por esta razón  con mucho esfuerzo realizo un ahorro de doscientos mil colones pero, 

necesita un préstamo de caja chica para completar y comprarse una computadora nueva la señora 

Paz expresa que ya realizo la solicitud pero fue rechazada por el Fondo de Mutualidad debido a una 

deuda que ella va cancelando poco a poco. 

El Jefe Administrativo Financiero les comenta a los directores que la razón por la cual se rechazó 

este crédito es porque la señora se encuentra en un proceso de cobro judicial y según el artículo No. 

# Colegiado (a) Tipo  Familiar Monto 

1  Fallecimiento Padre ¢273.042.89 
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24 del Reglamento de Créditos no se le brindará crédito a agremiados que tengan este tipo de 

procesos abiertos. 

Los directores conversan del tema y acuerdan 

Acuerdo 09-36-21: Se acuerda solicitar asesoramiento del Compañero de TI Jorge Salazar para 

que le brinde información a la agremiada sobre las opciones que hay en el mercado y cual 

computadora podría comprar con el presupuesto que ella cuenta en este momento. (acuerdo en 

firme y por unanimidad) 

5.2.2 La directora Aleyda Solano comenta a los directores que le preocupa mucho un tema que vio 

en las últimas dos actas de la Junta Directiva donde se puede ver que se le va a realizar un patrocinio 

a otro Colegio Profesional, expresa que no le parece saber esta situación sabiendo que el COLPER 

no está pasando una buena situación financiera, además se habla de gastos de representación y 

comenta que en años anteriores se hicieron este tipo de planes y no fueron bien recibidos por los 

agremiados. 

También expresa su inquietud sobre el nombramiento del señor William Méndez Garita como 

representante del COLPER ante la Federación de Colegios Profesionales y Universitarios sin ser 

afiliado y optar por el puesto ante el Consejo Universitario de la UCR. Considera que la institución 

tiene muchos profesionales calificados que pueden representarnos no existe inopia que justifique la 

designación de una persona ajena al Colegio independientemente de sus calidades profesionales y 

es por esta razón que insta y en nombre también de muchos colegas que le han externado el mismo 

sentir revisar esa designación. 

La directora Loren Jiménez comenta al respecto que esta donación es de cien dólares y sale del 

presupuesto para la misma Federación de Colegios que se genera todos los años y en el caso de 

gastos de representación es un fondo que se está creando con su debido reglamento para las 

actividades en las que algún o algunos miembros de la Junta debe asistir representando el Colegio 

pueda tener la factibilidad económica para solventar los gastos que esto representa. 

Con respecto al nombramiento del señor Méndez, comenta que es ante el Consejo Universitario de 

la UCR y que se a solicitado una reunión con él para conversar del tema. 

La directora Mercedes Quesada sobre este tema sugiere lo siguiente: 

1- Que se realice la corrección en el acta y que se mencione que el patrocinio es de cien dólares 

para que los colegiados conozcan el monto del patrocinio. 

2-  Se debe realizar un reglamento de gastos por cuestión de trasparecía. 
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3- En lo que respecta al nombramiento del señor William Méndez Garita totalmente de acuerdo 

en que no debería ser él el representante del COLPER ante el Consejo Universitario de la 

UCR. 

4- Solicita que, así como se genero un especio para la tesorería se genere también un espacio 

para la fiscalía. 

Los directores lo dan por conocido. 

5.3 Informe de tesorería: 

La directora Loren Jiménez, reporta a los directores sobre el estudio de factibilidad en la finca de la 

Garita de Alajuela que se aprobó en la Asamblea General del 23 de julio del presente año ya salió a 

concurso y de las seis empresas que podían participar solo concursaron dos de ellas. De estas ya se 

adjudicó la empresa de acuerdo con los requisitos que se solicitaron en la Asamblea General. 

También comenta la propuesta de un muro a las colegiadas de honor, he informa que desde hace 

unas semanas están en busca de una secretaria para Junta Directiva ya que la señora Itza Méndez 

cumplió su tiempo de pensión. 

Los directores conversan y lo dan por conocido. 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

6.1 Informe de Cobro Judicial Lic. Karla Monturiol 

Se traslada una próxima.  

6.2 Informe de Arreglos de Pago  

Se traslada una próxima.  

6.3 Informe de ventas 

Se traslada una próxima.  

6.4 Encuesta de satisfacción  

El Jefe Administrativo Financiero FM, comenta a los directores que se está trabajando para realizar 

una encuesta de satisfacción, pero se pretende efectuar una rifa para atraer a más agremiados y nos 

ayude a cumplir nuestro cometido y es que reconozcan al Fondo de Mutualidad. 

Los directores comentan sobre el tema y les parece bien incluso dicen que se podrían pensar como 

premio varias cosas y ser revisadas en próximas sesiones. 
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Al ser las diecinueve horas exactas se levanta la sesión. 

 

 

Allan Trigueros Vega.                                    Aleyda Solano Torres. 

        Presidente                                                        Secretaria 

 


